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LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS

CONSIDERANDO:

QUE el 14 de junto ve 1991, se ha otorgado ante
el Motaríto Segundo del cantón Quito la escritura pública
úe aumento «de capital y reforma «ae estatutos «de *CEPSA
S.A.%;

QUE el señor Kicanor Cáalisto Cabezas, en su calidaso
de Gerente General y Representante Legal de la Compañía,
con el patrocinto de la aoctors Marfa Elena B. de Corral,
ha solicitaco la aprobación «e la insicada escritura
pública a cuyo efecto há presentado tres coplas certifi-
cacas «e la misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra-
ctón y Pesca mediante Resolución No. 0361 de 13 «e junto
ae 15991, autoriza “€ KIMBALL INWESTMENT CORPORATION,
ROMKEN FIMANCE INCORPORATED, Coleman Michael, Derek
Hyslop y Robert JJ, Norris, de nacionalidad panameña
Tas des prtseras e inglesa Tos restantes, para que
inviertan en el aumento de capital ae la Compañía;

QUE el Departamento se Imspección «ue Compañtas
Anónimas y Extranjeras de da Intendencía de Inspección

Control ha presentado el informe favorable No.
SC.110,14£,$1,0273 de 22 de marzo de 1991;

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas
y Extranjeras e la Intenocencia ue Derecho Societarío
mediante memorando No. D¿.CAE.91.471 de 21 se junto
ce 19341, ha emitiao informe favorable para la contimua-
ción al trámite, una vez que constisera que se ha cado
cumplimiento a Tos requisttos legales respectivos;

En ejercicio dae las atribuciones que le confíere
Ta Ley;

RESULAVE:s:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento qe capital
qe “CEPSA S,A,* por OCHOCIENTOS ROVENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SUCRES
(s/.899'492,009,00), con la que asciende a UN MIL CUATRO-
CIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL
CIEN SUCRES (5S/.1.414'261.100,00), aiviatdo en 72,022
acciones «e UN MIL SUCRES (5/,1.000,00) de valor cada
una; y, 13*'422.391 acciones 0e CIEN SUCRES (5/.100,00)
de valor cada una, tocas Jas acciones orainartas y nomj-
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“CEPSA, S.A.”

nativas; y, b) la reforma de estátirió.comstante en
la referída escritura pública. "Tbajad abiontos. :. 34 a

A e. SineA GOOararMilos .ARTICULO SEGUNDO. AFSPONERSquevedimotacia,SEguÑtor del
cantón Quito tomé” pgta alomargeniide,”la, matriz” de la
escritura públiga- que.“se: aprugta; ¿delcontenida”: de la
presente Resolugión yCténte ragGnadestaan0jac10m

ARTICULO TERCEROS - DISÉONER/ qubtel :registragor Mertant11
ael cantón Quito: .2)JaAscrAba la«do icada vidéitura
pública junto conJa preseñte Reselución,“archive una
copia de la misma y“veverTva lasrestantes con la razón
de la inscripción que se ordena;9745): cigta,:con las
demás prescripciones contenidas ef” LapudeegSsigo

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero quel
cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la
escritura pública de 24 «e febrero ue 19538 por la cual
se constituyó la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE PETROLEOS
S.A. C.E.P.S.A.”, que la hoy llamada "CEPSA S,A.", ha
proceaido a aumentar el capital y reformar sus estatutos,
medtante Ta escritura pública que se aprueba por la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto ae la referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los ctarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publi-
cación aeberá entregarse a este Despacho.

   
  

  

CUMPLIDO, vuelva el pediente,

COMUNIQUESE.- DADA ylifirmaca en la Superintendencia
de Compañfas, en QuitoJlla 24 sun. 199

Dr. Lu alazar Becker
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

DJ.CAE
LADeB.
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Con esta fecha queda inscrita la pre-

sente Resolución bajo el No.US.

     

  

  

del Registro Mercantil tomo.1%2.Se

dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de conformidad a lo

establecido en el Decre to 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el

£figral 878 de 29 de agosto
Regosto
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CEL
"Dr: Gustavo Garáa Banderas
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